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ESTADO No. 093 Fecha Estado: 21/06/2021 Página: 1 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300420180126000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

COOTRAMED 

JORGE ALBEIRO ALVAREZ 

VALENCIA 

Auto corre traslado 
18-06-2021. Auto corre traslado liquidación del crédito.(Ver 

auto en Estados Electrónicos) 

18/06/2021 

05001400300420190012200 Ejecutivo Singular GLADIS ELENA DE LAS 

MISERICORDIAS PEÑA 

RESTREPO 

MALLKY FATIMA ASSIS 

MUÑOZ 

Auto ordena cumplir requisitos 
18-06-2021. Requiere a la parte actora impulse proceso so pena 

de dar aplicación al art 317 CGP ,(Ver auto en Estados 

Electrónicos) 

18/06/2021 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/06/2021 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 
 

SARA ÍNES MARÍN ÁLVAREZ 

SECRETARIO (A) 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36163810/75961932/2018-1260+Traslado+Liquidacion.pdf/fbf6b221-2008-4ae3-a8a2-62c262df956e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36163810/75961932/2019-122+REQUIERE+SO+PENA+DESISTIMIENTO+1.pdf/01b4a91e-384a-49c0-ab7b-8ee5c3c47179

